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horas, de acuerdo a Resolución No D-ORAN-592/2025.'

ARTTCULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría AdminisÚativa, Dirección General de

Administración, Consejo Direct¡vo y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Facultad Regional

Orán para su conocimiento y electos.-

VISTO:
El informe elevado por Dirección Ceneral de Administración de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSTDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático para el lng. Marcos Andrés Ruiz, por haber

realizadounasalidadecampoconlosalumnosdelaAsignatura@
de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, el dia l0 de Noviembre del 2025, de 08:30 a l3:00 horas, de acuerdo a

Resolución No D-ORAN-592/2025.

Que, se debe tener por reconocido la cobertura de % día de Viatico para el lng. Marcos

Andrés Ruiz; es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes

actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por reconocido viático la cobertura de % día de viatico para el Ing. Marcos Andrés

Ruiz, por haber realizado una salida de campo con los alumnos de la Asignatura "Introdu ión a los

Recursos N aturales" de la Carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, el dia l0 de Noviemb¡e del 2025, de 08:30 a l3:00
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